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CONVOCATORIA ORDINARIA DE 
PLANES DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINOS

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Componente 5

Restauración ambiental
Adaptación al cambio climático del destino y
sus infraestructuras
Implantación de medidas de economía
circular en servicios públicos
Gestión del uso público en espacios
naturales
Puesta en valor de servicios ecosistémicos
Infraestructura ciclista y adecuación de
itinerarios no motorizados

Mitigación del cambio climático
Descarbonización
Movilidad sostenible

Comunicación y acceso de recursos y
servicios al turista en destino
Gestión del impacto que genera el turismo
Desarrollo de plataformas y sistemas de
inteligencia turística en destino
Empresas y proveedores turísticos del
destino
Gobernanza pública y su acceso a tecnología

Comunicación y sensibilización de residentes
y de turistas
Actuaciones de mejora del entorno urbano
Reconversión de zonas turísticas
Inventario de recursos turísticos
Certificaciones de sostenibilidad
Creación de nueva oferta turística
Mejora de la accesibilidad
Creación de equipamientos de turismo activo
Gestión de equipamientos para servicios
turísticos
Puesta en valor de productos locales
Programas/protocolos de seguridad e
higiene
Funcionamiento del ente gestor del destino 
Sistemas de evaluación de resultados
Mejora de la Calidad del Destinos.

Transición verde y sostenibilidad

Eficiencia energética

Transición Digital

Competitividad

Entidad local: inversión mínima del 10% de la
inversión global 
Comunidad autónoma: inversión mínima del
30% 
Secretaría de Estado de Turismo: Hasta un
50% de la financiación global

a) Destinos turísticos de sol y playa y destinos
turísticos urbanos 

INVERSIÓN MÁXIMA: 5M€

Si el PSTD se enmarca en una de las
subcategorías incluidas dentro de las categorías
de destinos de sol y playa y destinos urbanos,
cada una de las tres administraciones deberá
aportar el 33% de la financiación del plan. 

b) Destinos turísticos rurales 

INVERSIÓN MÁXIMA: 4M€

La distribución financiera entre las tres
administraciones quedará distribuida de la
siguiente manera en los destinos de las
subcategorías rurales: 

OBJETIVO
 

Transformar y modernizar el sector turístico a
través de la sostenibilidad y la digitalización,
aumentando su competitividad y resiliencia.

ACTUACIONES ELEGIBLES
(NO EXHAUSTIVO)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO

(MINCOTUR)

ENTIDADES LOCALES
BENEFICIARIAS

Subvenciones a 
Entidades Locales

Concurrencia
competitiva 23M €

Municipios / Provincias / 
Islas (Baleares y Canarias) / Comarcas /

Áreas Metropolitanas /
Mancomunidades / otros.

El modelo de cofinanciación variará en función
de la categoría de destinos:

CATEGORÍAS DE DESTINO
BENEFICIARIAS

EJES PRIORITARIOS

Actuaciones de mejora de la eficiencia
energética

Actuaciones en el ámbito de la transición
digital

NO EXISTE INCOMPATIBILIDAD entre la edición ordinaria y extraordinaria. 

Límite: 50 M€ por destino (2021-2026)

Actuaciones en el ámbito de la transición
verde y sostenible

Actuaciones en el ámbito de la competitividad
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Inversión mínima del 10% en cada eje
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